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Requiérase a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días
siguientes a la notificación por estado de esta decisión proceda a enviar la
citación para que el sujeto procesal comparezca dentro del término de cinco (5)
días siguientes a su recibo a recibir la notificación personal de la respectiva
orden  de  apremio  y,  eventualmente,  el  aviso  con  copia  informal  del
mandamiento ejecutivo por servicio postal autorizado, certificado y cotejado a
la dirección física del demandado informada en el libelo (pág. 6 pdf 01 cp.), so pena de
terminar  este  proceso  por  desistimiento  tácito  conforme  al  317  del  Código
General del Proceso.

Adviértase a la parte demandante que en esta causa no es aplicable el artículo
8° de la Ley 2213 de 2022 con base en las reglas de aplicación de las normas
procesales contenidas en el artículo 40 de la Ley 153 de 1887.

Secretaría controle términos.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE(2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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